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Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales,  

sesión núm. 103,  
celebrada el día 11 de febrero de 2010 a las 18:00 horas (2ª convocatoria). 

 
 
 
Orden del día: 
 

1º Informe sobre la aprobación en Consejo de Gobierno de las titulaciones de grado en el 

ámbito de la Ingeniería Industrial. 

 

 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 

 

Tras informar sobre las últimas vicisitudes relacionadas con la aprobación de los 
grados en el ámbito de la Ingeniería Industrial, se acuerda que  

1. Si pese a las advertencias e informes recibidos sobre la posible inviabilidad de 
la denominación de Grado en Ingeniería Industrial, algún título con esta 
denominación presentado por otra universidad del Sistema Español de 
Universidades fuese verificado por el Consejo de Universidades, La Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Málaga 
plantearía ante los órganos correspondientes la petición de cambio de 
denominación del título de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales por 
el de Grado en Ingeniería Industrial. 


